
                                                         

 

NOTA 1 

 

INFORMACIÓN GENERAL                                                                                   

CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A, con NIT: 900.160.082-4 y 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., AV CR 45 103 – 19, Constituida mediante escritura 

púbica 1938 de notaria 34 de Bogotá D.C. ,el 26 de junio de 2007,inscrita el 03 de julio de 2007 en 

la cámara de comercio de Bogotá D.C., bajo el número 001141911,el termino de duración de la 

sociedad es hasta 26 de junio de 2057, La sociedad tiene como objeto principal la prestación integral 

de servicios de salud, incluyendo servicios médicos, quirúrgicos, diagnósticos, terapéuticos, 

preventivos, rehabilitatorios, alternativos, de salud ocupacional, investigación, consultoría, asesoría 

y administración en el área de la salud. También podrá desarrollar actividades científicas, 

tecnológicas y educativas relacionadas con las ciencias de la salud; fabricar, comercializar, importar 

y exportar productos farmacéuticos, biológicos, biotecnológicos, equipos médicos e insumos 

hospitalarios; así como adquirir y explotar clínicas, laboratorios y centros médicos. Adicionalmente, 

podrá realizar inversiones, celebrar todo tipo de contratos civiles, comerciales, laborales y 

administrativos; adquirir, arrendar o enajenar bienes muebles e inmuebles; gestionar financiación, 

otorgar o recibir garantías, negociar títulos valores, asociarse, fusionarse o participar en otras 

sociedades, y en general ejecutar cualquier acto necesario o conveniente para el cumplimiento de 

su objeto social.           

NOTA 2 

 

BASES DE PRESENTACIÓN                       

Los estados financieros de la sociedad CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS 

CRONICAS S.A, han sido preparados de acuerdo con las Normas de contabilidad y de Información 

Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por 

el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, Decreto 2496 de 2015, Decreto 2131 de 2016, 

Decreto 2170 de 2017, Decreto 2483 de 2018. 

CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A declara que ha aplicado para 

la preparación y presentación de la información financiera bajo el marco normativo NIIF para las 

pequeñas y medianas empresas (PYMES), y en el proceso de reconocimiento, medición, deterioro y 

revelación basado en las Normas Internacionales de información Financiera (NIIF), junto con sus 

interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 

Accounting Standars Board – IASB, por sus siglas en inglés); y con homologación de aplicación en 

Colombia según directrices del Consejo Técnico de la Contaduría. 

 

Estados financieros presentados  

Los presentes estados financieros de la sociedad CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE 

HERIDAS CRONICAS S.A, para los años terminados al 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre 

de 2024, comprenden:  

• Estado de situación financiera 

• Estado de resultados integrales  

• Estado de cambios en el patrimonio  

• Estado de flujos de efectivo  



                                                         

Declaración de responsabilidad  

La sociedad CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A, es responsable 

de la información contenida en estos estados financieros. La preparación de los mismos, de acuerdo 

con las normas de contabilidad y de información financiera, aceptadas en Colombia, establecidas en 

la Ley 1314 de 2009 que corresponden a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) traducidas de manera oficial y autorizadas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) al 31 de diciembre de 2014, reglamentadas en Colombia 

por el Decreto Reglamentario 2496 de diciembre de 2015, y sin hacer uso de ninguna de las 

excepciones a NIIF que en dichos Decretos se plantean, requiere la utilización del juicio de la 

administración para la aplicación de las políticas contables.  

 

Moneda funcional y de presentación 

Los presentes estados financieros de la sociedad CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE 

HERIDAS CRONICAS S.A son presentados en pesos colombianos. CENTRO DE ATENCION 

INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A presenta el estado de situación financiera por grado de 

liquidez y el estado de resultados integral por desglose de funciones. 

Uso de estimaciones y juicios 

La preparación de estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia requirió que la administración realizase juicios, 

estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, 

pasivos y pasivos contingentes en la fecha del balance, así como los ingresos y gastos del año. Los 

resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. Las estimaciones y supuestos relevantes 

fueron revisados en el proceso de implementación de NIIF. Las revisiones de las estimaciones 

contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período 

futuro afectado.  

Hipótesis de Negocio en marcha  

Al preparar los estados financieros, la gerencia de la sociedad CENTRO DE ATENCION INTEGRAL 

DE HERIDAS CRONICAS S.A evalúa la capacidad que tiene la entidad para continuar en 

funcionamiento. CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A es un negocio 

en marcha salvo que la gerencia tenga la intención de liquidarla o de hacer que cesen sus 

operaciones, o cuando no exista otra alternativa más realista que hacer esto. 

 

NOTA 3 

 

PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 

Sistema contable 

La contabilidad y los Estados Financieros de la Sociedad CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE 

HERIDAS CRONICAS COMPLEJAS S.A. las normas y prácticas de contabilidad generalmente 

aceptadas, disposiciones de la superintendencia de sociedades y normas legales expresas en 

Colombia, Decreto 2649 de 1993, y demás normas aplicables. 

Unidad Monetaria 

De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por la Compañía para las 

cuentas de Balance y Estado de Resultados es el peso Colombiano. 



                                                         

Diferencia en cambio 

Las cuentas por cobrar y las cuentas por pagar en moneda extranjera son convertidas en pesos 

colombianos a la tasa representativa de mercado al cierre del ejercicio, la diferencia en cambio 

generada se registra en las cuentas de resultado. 

Inventario 

Se contabiliza al costo de adquisición, maneja el sistema de inventario permanente 

Propiedad Planta y Equipo 

Se registran por su costo de adquisición su depreciación se realiza con base al método de línea recta. 

Diferidos 

Está compuesto por los cargos diferidos originados principalmente en adquisición de Software, y 

mejoras a propiedades ajenas, los cuales se amortizan a 5 años. 

Obligaciones laborales 

Este pasivo corresponde a las obligaciones consolidadas que la compañía tiene por concepto de 

prestaciones legales. 

Reconocimiento de los ingresos y gastos 

En cumplimiento de las normas de realización, asociación y asignación, los ingresos y los gastos se 

deben reconocer de tal manera que se logre el adecuado registro de las operaciones en la cuenta 

apropiada, por el monto correcto y en el periodo correspondiente, para obtener el resultado neto del 

periodo. 

 

NOTA 4 

 

CRITERIOS DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

Como lo enuncia la NIIF para las PYMES en su sección 3,” Los estados financieros presentarán 

razonablemente, la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo” de la 

sociedad CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A. 

CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A generará un conjunto completo 

de estados financieros, que comprenderá:  

• Estado de la Situación Financiera  

• Estado de Resultados Integral  

• Estado de Cambios en el Patrimonio  

• Estado de Flujo de efectivo y  

• El estado de notas a los Estados Financieros que incluyen las correspondientes políticas contables 

y las demás revelaciones explicativas.  

 

Estado de la Situación Financiera (ESF) 

CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A, presentará el estado de 

situación financiera teniendo en cuenta el grado de liquidez de los activos, pasivos y patrimonio, 

siguiendo un enfoque que priorice la claridad y la utilidad para los usuarios de la información. Las 



                                                         

cifras incluidas en este estado financiero se presentarán en pesos colombianos (COP), sin decimales, 

con el objetivo de estandarizar los datos y mejorar la presentación. Además, los valores estarán 

expresados de manera comparativa respecto al período inmediatamente anterior. El formato y 

contenido de este estado financiero estarán alineados con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) aplicables en Colombia. El siguiente, es el Estado de Situación Financiera al final 

Del periodo 2025 y 2024:  

 



                                                         

Estado de Resultados Integrado (ERI) 

Acogiendo las disposiciones establecidas en las NIIF para Pymes, CENTRO DE ATENCION 

INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A define presentar el Estado de resultados mediante el 

enfoque de un único estado, Estado de Resultado Integral. Describiendo a manera general, primero 

los ingresos generados en el cumplimiento del objeto social y a renglón seguido los pagos incurridos 

para la generación de dichos ingresos, seguido de los gastos administrativos. Las cifras del Estado 

de Resultado Integral se expresarán en pesos colombianos (COP), sin centavos y en forma 

comparativa, respecto al período anterior. El siguiente, es el Estado de Resultados al final del periodo 

2025 y 2024: 

 



                                                         

Estado de Cambios en el Patrimonio (ECP) 

En el estado de cambios en el patrimonio para su análisis se presenta inicialmente el saldo del año 

inmediatamente anterior, mostrando aumentos, disminuciones y traslados surgidos a raíz de 

transacciones sucesos o hechos y condiciones durante el periodo sobre el cual se informa, 

presentando en la última columna el resultado final de los importes correspondientes a partidas tales 

como: capital social, prima en colocación de acciones, reservas, y resultados del ejercicio. Las cifras 

del estado de cambios en el patrimonio, se presentará en pesos colombianos sin centavos, y en 

forma comparativa, respecto al período anterior. El siguiente, es el Estado de Cambios en el 

Patrimonio del final del año 2024 y al final del año 2025: 

 

Estado de Flujos de Efectivo (EFE) 

El propósito de este estado financiero es mostrar por separado todos los flujos de efectivo generados 

durante el período, clasificándolos por actividades de operación, actividades de inversión y 

actividades de financiación. El método para la presentación del flujo de efectivo adoptado por 

CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A es el indirecto que parte 

ajustando el resultado con las partidas no monetarias tales como: depreciaciones, amortizaciones, 

pérdidas en venta de propiedad planta y equipo, deterioro de valor de instrumentos financieros y de 

activos financieros. El efectivo generado en las actividades de operación son todos los aumentos o 

disminuciones de aquellas partidas que están directamente vinculadas al cumplimiento del objeto 

social tales como: inversiones que se mantienen a mediano y corto plazo con el ánimo de buscar 

rentabilidad y que están directamente relacionadas con obligaciones presentes, cuentas por cobrar, 

cuentas por pagar, impuestos y otros pasivos, así como, el movimiento del capital social, El efectivo 

generado en actividades de inversión presenta los aumentos o disminuciones surgidos de 



                                                         

transacciones, sucesos o hechos y condiciones de propiedad planta y equipo y aquellos instrumentos 

financieros de largo plazo tales como inversiones, así como, anticipos por contratos a proveedores 

que en esencia económica se convierten en una inversión. El efectivo generado en actividades de 

financiación presenta los aumentos o disminuciones surgidos de transacciones, sucesos o hechos y 

condiciones de partidas tales como, los fondos sociales, préstamos tomados de CENTRO DE 

ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A. Las cifras del estado de flujo de efectivo, se 

presenta en pesos colombianos sin centavos, y en forma comparativa, respecto al período anterior.  

El siguiente, es el Estado de Flujos de Efectivo del final del año 2024 al final del año 2025: 

 



                                                         

NOTA 5 

 

NOTAS EXPLICATIVAS PARTIDAS ESTADOS FINANCIEROS 

 

El saldo de caja corresponde al fondo aprobado por la administración para compras en efectivo 

menores a 150.000 pesos Md/cte. 

El saldo en bancos corresponde al saldo final de la cuenta corriente en banco Davivienda 

No.002569998723. 

El saldo en bancos corresponde al saldo final de la cuenta ahorro en banco Davivienda 

No.002500107905. 

Los saldos de la cuenta corriente y cuenta de ahorro fueron debidamente conciliados en forma 

mensual y los extractos emitidos por entidades financieras. Las cuentas en entidades financieras 

están activas. 

 

El certificado de depósito a término fijo tiene vigencia hasta el 26 de enero de 2026, ha tenido 25 

prorrogas a la fecha de emisión de estas notas explicativas, tasa efectiva 9.05%, valor inversión 

40.000.000.  

La variación corresponde a reversiones efectuadas, en asientos contables correspondientes a un 

reembolso tributario no efectivo ni aplicado por la administración de impuestos por valor de 

348.590.000, el cual había sido registrado en cuenta de CDT y reversión saldo de impuestos 

145.590.000 registrado igualmente en cuenta de CDT. 

 



                                                         

Deudores por Prestación de servicios: Se reconoce el valor del servicio de salud prestado a las 

entidades, EPS SANITAS, COLSANITAS, MEDISANITAS Y KERALTY. 

Medición: Dichas transacciones se miden al costo.  

El siguiente es el detalle de las cuentas por cobrar más representativas con corte al 31 diciembre 

de 2025, valores netos:  

TERCERO VALOR 

COLSANITAS S.A 121,132,037.00 

EPS SANITAS S.A 534,071,101.00 

MEDISANITAS S.A 26,223,047.00 

KERALTY 160,730,084.00 

TOTAL 842,156,269.00 

 

 

TERCERO VALOR 

A&T SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A.S 70,150.00 

BIOPLASTIC S.A.S 502,970.00 

CYA S.A.S 167,423.00 

PROASISTEMAS S.A 59,000.00 

PRAXIS CLINIC COLOMBIA LTDA 904,954,951.00 

PRAXIS CLINIC MEDELLIN S.A.S 4,046,900.00 

MOGOLLON DIANA 529,000.00 

TOTAL 910,330,394.00 

Los saldos anteriores fueron conciliados a través de circularización con los proveedores respectivos 

a 31 de diciembre de 2025. 

Los anticipos entregados a Praxis Clinic Colombia Ltda., corresponden a compra de insumos 

médicos (apósitos e insumos médicos). 

La cuenta anticipos tuvo una variación con base en el año anterior de 72.13% 

 



                                                         

Saldos correspondientes a saldos a favor de la sociedad con la administración de impuestos 

nacionales, se relaciona detalle portal Dian: 

 

 

Corresponde a las retenciones a favor practicadas por nuestros clientes durante el año gravable 

2025, en el 2025 se reclasificaron las retenciones a favor de años anteriores en los respectivos 

rubros. 

 

Los siguientes son los costos de inventarios físicos de medicamentos e insumos médicos  

Medición de los inventarios: CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A 

mide los inventarios al costo, puesto que los elementos que integran este inventario son usados en 

la prestación del servicio. 

El inventario tuvo una variación del -34% con base en el año anterior.  

Al final del ejercicio mensual, se ajusta el valor del costo de los insumos según el inventario que 

suministra el encargado del mismo Fabián Gamba. 



                                                         

 

Los bienes inmuebles que sean adquiridos por CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS 

CRONICAS S.A, después del proceso de transición, son reconocidos por el valor efectivamente 

desembolsado, el cual corresponde como mínimo al valor comercial según avaluó del mismo. 

Medición: CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A mide los elementos 

de propiedad planta y equipo adquiridos posterior a la transición, al costo de adquisición menos la 

depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor 

Depreciación: En CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A se 

reconocerá como depreciación acumulada el desgaste que sufre un elemento de propiedad, planta 

y equipo, como consecuencia de su uso u obsolescencia. La depreciación de un elemento de 

propiedad planta y equipo comenzará cuando está disponible para su uso, esto es, cuando se 

encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista.  

El método de depreciación utilizado por CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS 

CRONICAS para todos los elementos que constituyen la propiedad, planta y equipo es el de línea 

recta y en su cálculo no se deja valor de salvamento. 

Se efectuó la compra de un PC para el área de contabilidad en el mes de septiembre por valor de 

1.950.000, vida útil del activo 36 meses, método depreciación línea recta. 

 

Se relacionan el detalle de los activos no financieros 

 



                                                         

En CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A, se miden inicialmente al 

costo. Tras su reconocimiento inicial, la entidad suele medir un activo no financiero al costo menos 

la amortización acumulada. 

 

El saldo de la obligación financiera corresponde a la tarjeta de crédito No.4856303408570294 con 

banco Davivienda. 

El saldo fue conciliado y ajustado con base en los extractos suministrados por entidad financiera. 

 

Se reconocen los valores, originados en las transacciones, que representan la prestación de un bien 

o servicio que este directamente relacionado con la actividad de CENTRO DE ATENCION 

INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A. 

En este grupo de cuentas se reconoce las transacciones, hechos o sucesos y condiciones, 

provenientes del giro ordinario de las operaciones de CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE 

HERIDAS CRONICAS S.A, tales como: honorarios, seguros, arrendamientos y otros. Los gastos por 

pagar se medirán al costo. 

Se detallan las cuentas comerciales por pagar: 

TERCERO VALOR 

ADVANCED RESEARCH S.A.S 9,833,116.00 

DICHCOL S.A.S 628,758.00 

DOTAMEDICAS LTDA 614,988.00 

PLANEARTE CONSULTORES S.A.S 903,225.00 

PROASISTEMAS S.A 583,100.00 

RODRIGUEZ NIDIA 6,052,724.00 

BORRERO CAMPOS DAISY 600,000.00 

COLOMBIA SALUD EN ACCION 11,403,400.00 

JULIO RAMIREZ YANETH 11,088,500.00 



                                                         

TERCERO VALOR 

PRODIASEO S.A.S 807,888.00 

DIREC TV 215,400.00 

ETB S.A 127,864.00 

GAMBA BARBOSA FABIAN 350,000.00 

HERRERA GUILLERMO 160,435.00 

TOTAL 43,369,398.00 

APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 3,784,000.00 

TOTAL GENERAL 47,153,398.00 

 

 

Los beneficios a los trabajadores asociados y empleados comprenden todos los tipos de 

contraprestaciones que la sociedad proporciona a los colaboradores. 

Los beneficios a corto plazo comprende partidas tales como: 

 Compensaciones, salarios y prestaciones sociales 

Las prestaciones sociales fueron consolidadas a 31 de diciembre de 2025 con base en la 

normatividad legal vigente. 

 

 

Los saldos de los impuestos corrientes fueron conciliados basados en los portales electrónicos de la 

secretaria de hacienda distrital y la dirección de impuestos y aduanas nacionales. 

El Impuesto de industria y comercio corresponde a ICA pendiente de pago, correspondientes a los 

años 2018,2023 y 2024. 

Se agrega detalle del portal de la Dian de la deuda de IVA a 31 de diciembre de 2025. 



                                                         

 

 

Los anticipos recibidos corresponden a los valores pagados por pacientes particulares por conceptos 

de insumos utilizados en la prestación de los servicios prestados por la entidad. 

Se realizó  ajuste por valor 22.706.000 correspondiente a beneficio recibido del PAEF durante la 

pandemia, la administración de la sociedad CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS 

CRONICAS S.A autorizó su reclasificación como ingreso por subsidios estatales. 

La retención en la fuente corresponde a lo adeudado a la entidad de impuestos a 31 de diciembre de 

2025, se efectuó conciliación de saldos, se realizó pago del 30% a la dirección de impuestos el día 

19 de diciembre de 2025 por valor 126.757.000.  

La retención en la de Ica corresponde a lo adeudado a la entidad de impuestos distritales a 31 de 

diciembre de 2025, se realizó conciliación de saldos. 

 

Se detallan las cuentas comerciales por pagar no corrientes, correspondientes a préstamos recibidos 

de los accionas de la sociedad: 



                                                         

TERCERO VALOR 

RINCON SILVA RAUL 24,954,550.00 

RIVEROS DUEÑAS GABRIEL 520,596,533.00 

TOTAL 545,551,083.00 

 

Entre los movimientos más significativos resaltan las siguientes operaciones: 

Se realizó anulación de cheque 33426 de años anteriores con el cual se había realizado abono al 

accionista Gabriel Riveros por valor de 140.000.000. 

El accionista Gabriel Riveros realizo préstamos para pago de proveedores e impuestos por valor de 

104.000.000 

El rubro de accionistas tuvo un aumento con relación al año anterior del 104% 

 

Capital social: valor nominal de acción 1.000, acciones autorizadas 2.500 

Se detalla la composición accionaria de la sociedad: 

COMPOSICION ACCIONARIA 

SOCIO ACCIONES % PARTICIPACION 

RIVEROS DUEÑAS GABRIEL 2205 86 

RINCON SILVA RAUL 292 11 

RIVEROS MANUEL 1 1 

FABRE PATRICIA 1 1 

MURIAL HERNAN 1 1 

TOTAL 2500 100 
Resultado del ejercicio: Tuvo una variación del - 67%, debido a registros contables de impuestos 

pendientes de causación que afectaron el resultado del ejercicio del año fiscal. 

Resultados de ejercicios anteriores: Son los excedentes acumulados de años anteriores. 



                                                         

 

La definición de ingresos incluye tanto a los ingresos de actividades ordinarias como a los otros 

ingresos.  

Los ingresos de actividades ordinarias surgen en el curso de las actividades ordinarias de CENTRO 

DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A tales como ingresos por servicio de salud 

en cualquier modalidad, CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A 

reconoce los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con los siguientes conceptos: 

 Curaciones 

 Consultas 

 Asesoría en servicios de salud 

 

El costo de venta corresponde a los insumos y apósitos utilizados en la prestación de los servicios 

brindados por la sociedad. 

El costo de ventas lo entrega junto con el inventario, el encargado Fabián Gamba, al final de cada 

mes y con base en su reporte se procede a realizar los registros pertinentes. 

 



                                                         

Los rubros anteriormente descritos son el desglose de los gastos de administración o gastos de 

actividades ordinarias del año 2025. 

La definición de gastos incluye tanto las pérdidas como los gastos que surgen en las actividades 

ordinarias de la entidad. Los gastos que surgen de la actividad ordinaria incluyen, por ejemplo, los 

beneficios a empleados, gastos generales, depreciaciones, deterioro, gastos administrativos entre 

otros. 

 

En el periodo actual no se incurrió en gastos de ventas. 

 

El reintegro de costos y gastos corresponde a la recuperación de erogaciones asumidas inicialmente 

por CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE HERIDAS CRÓNICAS S.A., las cuales son 

posteriormente cobradas a KERALTY S.A y facturadas en el mes siguiente. 

En los ingresos diversos el más significativo fue el ajuste por valor 22.706.000 correspondiente a 

beneficio recibido del PAEF durante la pandemia, la administración de la sociedad CENTRO DE 

ATENCION INTEGRAL DE HERIDAS CRONICAS S.A autorizó su reclasificación como ingreso por 

subsidios estatales. 

 

Los gastos no deducibles están compuestos principalmente por retenciones asumidas por la 

sociedad para sus principales prestadores de servicios, el valor acumulado a 31 de diciembre de 

2025 es 26.920.091. 

Gastos no deducibles están compuestos por los soportes contables  que no cumplen con el lleno de 

los requisitos legales exigidos (factura electrónica de venta, documento soporte, tiquetes entre otros), 

su valor asciende a 33.690.521. 

Costos y gastos de ejercicios anteriores son registros pendientes del año inmediatamente anterior, 

valor 14.347.836. 



                                                         

Gastos diversos: Están compuestos por pagos de sanciones de impuestos 103.292.000, ajuste de 

impuesto de renta años anteriores 435.857.415, donación a la entidad Álvaro Gómez hurtado 

30.000.000 y el valor residual ajustes al peso. 

Los gastos no deducibles aumentaron en un 67% con relación al año anterior. 

 

Los rendimientos financieros son los recibidos por el banco Davivienda correspondiente a la cuenta 

de ahorros No. 002500107905. 

 

Los gastos bancarios corresponden al manejo del portal transaccional y chequeras de acuerdo a lo 

descontado por la entidad financiera. 

Intereses corresponde a los pagados a la Dian por concepto de mora en impuestos, pendientes de 

pago 55.089.000 y los intereses de las cuotas de la tarjeta de crédito de la sociedad. 

GMF corresponde al impuesto descontado en las transacciones financieras para el año 2025. 

Otros es el mayor valor de IVA en operaciones financieras. 

 

Corresponde al valor depurado y provisionado del impuesto de renta para el año 2025, de acuerdo a 

las disposiciones fiscales vigentes. 

 

 

 

 

 



                                                         

NOTA 6 

 

CERTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

Los suscritos Representante Legal y Contador Público del CENTRO DE ATENCION INTEGRAL 

DE HERIDAS CRONICAS S.A., identificada con NIT: 900.160.082-4, certificamos que hemos 

verificado las afirmaciones aquí contempladas de conformidad con lo estipulado en el artículo 

37 de la Ley 222 de 1995 del código de comercio  y Artículo  46 de la Ley 964 de 2005, y que 

las mismas se han tomado de los libros oficiales de la sociedad al 31 de Diciembre de 2025, 

los cuales han sido preparados previa verificación de las mismas y que antes de ser puestos a 

su disposición y de terceros hemos verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 

Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros existen y todas las transacciones 

incluidas en dichos estados se han realizado durante el periodo terminado. 

Todos los hechos económicos realizados por CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE 

HERIDAS CRONICAS S.A, durante el periodo terminado en 31 de Diciembre de 2025, han sido 

reconocidos en los estados financieros. 

Los activos representan probables beneficios económicos futuros, y los pasivos representan 

probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o cargo de la compañía al 

31 de Diciembre de 2025. 

Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia. 

Todos los hechos económicos que afectan a CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE 

HERIDAS CRONICAS S.A, han sido correctamente clasificados, descritos y revelados en los 

estados financieros. 

 
No hemos recibido comunicaciones con respecto al Incumplimiento de Leyes, regulaciones o 

deficiencias reportadas en la preparación de los estados financieros por parte de las entidades 

que ejercen inspección, vigilancia y control, cuyos efectos deben ser revelados en los estados 

financieros. 

En Bogotá a los 23 días del mes Febrero de 2026, 

 

Atentamente, 

 

 
GABRIEL ERNESTO RIVEROS DUEÑAS                               CLAUDIACABEZA 

Representante Legal                                                              Contador Público                                                                                                                                                 

C.C:79.146.190                                                                                     TP-58036-T 

 



                                                         

 
 
INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 
 
 

Febrero 23 del 2026 

A los Señores Accionistas 

de CAIHCRON S.A. 

 

 
He auditado el estado de situación financiera de CENTRO DE ATENCION INTEGRAL DE 

HERIDAS CRONICAS S.A a 31 de Diciembre  de 2025 y 2024 y los correspondientes 

estados de resultados, de  cambios en el patrimonio de los accionistas, de Flujos de efectivos 

de los años terminados en esas fechas y el resumen de las principales políticas contables. 

 
Dichos Estados Financieros, que se acompañan, son responsabilidad de la administración de la 

compañía tanto en su preparación como en su correcta presentación de acuerdo con 

principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia para instituciones vigiladas por 

la Superintendencia Nacional de Salud o en su defecto supervisado por la Superintendencia de 

Sociedades de Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el 

control interno relevante  para  la preparación y razonable  presentación de  los Estados 

Financieros para que estén libres de errores de importancia relativa debido a fraude o error; 

seleccionar y aplicar las políticas  contables  apropiadas, así como  establecer los estimados 

contables que son razonables en las circunstancias. 

Mi responsabilidad consiste en expresar una  opinión sobre  dichos Estados Financieros con 

base en mis auditorías. Obtuve la información necesaria para cumplir con mis funciones de 

revisoría fiscal y llevé acabo mi trabajo de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas en Colombia.  Estas normas requieren que planee y efectúe la auditoría para obtener 

una seguridad razonable de si los Estados Financieros están libres de errores de importancia 

relativa. 

 
Una  auditoría  de  Estados  Financieros  comprende,  entre  otras  cosas,  realizar procedimientos 

para obtener evidencia de auditoría sobre los valores y revelaciones en los Estados 

Financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo 

la evaluación del riesgo de errores de importancia relativa en los Estados Financieros. En la 

evaluación de esos riesgos, el Revisor Fiscal considera el control interno relevante de la entidad 

para la preparación y razonable presentación de los Estados Financieros, con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiadas en las circunstancias. Una auditoría también 

incluye evaluar lo apropiado de las políticas contables usadas y de las estimaciones contables 

realizadas por la administración de la entidad, así como evaluar la presentación de los Estados 

Financieros en conjunto.  Considero que  mis auditorías proveen una base razonable para la 

opinión sobre los estados Financieros que expreso en el párrafo siguiente. 



                                                         
 
 

 

En mi opinión, los citados estados financieros auditados por mí, que fueron finalmente tomados 

de los libros, presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación 

financiera de Caihcron S.A. ,A 31 de Diciembre de 2025 y 2024 y los resultados de sus operaciones, 

los cambios en su situación Financiera y sus flujos de efectivo de los años terminados en esas 

fechas, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia 

para  instituciones  vigiladas por la Superintendencia Nacional de Salud o en su defecto 

supervisadas por la Superintendencia de Sociedades de Colombia, uniformemente aplicados. 

 
Con base en el desarrollo de mis demás labores de Revisoría Fiscal, conceptúo también que 

durante los años 2025 y 2024 la contabilidad de la Compañía se llevó de conformidad con las 

normas legales y la técnica contable; las operaciones registradas en los libros y los actos de los 

administradores se ajustaron  a los estatutos y a las decisiones de la asamblea de accionistas 

y de la junta directiva; la correspondencia, los comprobantes de la cuentas y los libros de actas 

y de registro de acciones se llevaron y conservaron debidamente; se observaron medidas 

adecuadas de control interno y de conservación y custodia de los bienes de la Compañía y de 

terceros en su poder, se liquidaron en forma correcta y se pagaron en forma oportuna los aportes 

al sistema de seguridad social integral y existe la debida concordancia entre la información 

contable incluida en el informe de gestión de los administradores y la incluida en los estados 

financieros adjuntos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

YANETH JULIO RAMIREZ 

Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional No. 49721-T 
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